
 





























 

 

                                 

             CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

                       Lima,   27  de  febrero   de   2026 

 

En aplicación de lo dispuesto en el Inc. b) del artículo 

92-A del Reglamento del Congreso de la República; 

PASE el Decreto Supremo N° 026-2026-PCM a las 

Comisiones de:  

1. CONSTITUCIÓN Y REGLAMENTO; Y,  

2. JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. 

Para su estudio dentro del plazo improrrogable de 

quince días útiles. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

………………………………………………. 

GIOVANNI FORNO FLOREZ 

Oficial Mayor 

  Congreso de la República  
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